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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO ONCE 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil cinco (2005).

Ref.: Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Once, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, luego de estudiar la sentencia de tutela correspondiente al expediente número: T-1.204.799, así como los expedientes:

T-1.229.702 al T-1.230.261



T-1.230.263 al T-1.230.439

T-1.230.441 al T-1.230.814



T-1.230.816 al T-1.232.340



T-1.232.342 al T-1.232.751



T-1.232.753 al T-1.233.025



T-1.233.027 al T-1.233.661



T-1.233.663 al T-1.233.750



T-1.233.752 al T-1.234.830



T-1.234.832 al T-1.236.109



T-1.236.111 al T-1.236.865



T-1.236.867 al T-1.236.877



T-1.236.879 al T-1.237.383



T-1.237.385 al T-1.238.285



T-1.238.287 al T-1.238.611

Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes: T-1.199.740, T-1.201.607, T-1.202.121, T-1.202.191, T-1.202.926, T-1.203.068, T-1.204.755, T-1.204.759,                T-1.206.700,  T-1.207.608,  T-1.207.623,  T-1.208.484,  T-1.209.159,              T-1.209.468, T-1.209.593, T-1.210.599, T-1.210.649, T-1.210.655,               T-1.210.679, T-1.211.702, T-1.211.709, T-1.211.725, T-1.211.729,                T-1.211.756, T-1.211.809, T-1.212.559, T-1.212.596, T-1.213.662,                T-1.213.736,     T-1.214.049 y    T-1.214.101.
R E S U E L V E N

PRIMERO: ACEPTAR las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes: 

T-1.207.608

Actor: Gabriel Enrique Vicioso Jiménez.

T-1.209.159

Actor: Sociedad Lacouture Zúñiga Ltda.

T-1.209.468
Actor: Universidad Francisco de Paula Santander.

T-1.209.593
Actor: Isabel Concepción Marcillo Benavides.

T-1.210.599
Actor: Javier Andrade González. 

T-1.210.655
Actor: Natividad Sarmiento de Roa y otro. 

T-1.210.679

Actor: Orlando Alberto Castillo Farfán. 

T-1.212.596

Actor: Tomás Devia Lozano.

T-1.214.101

Actor: Rafael Eduardo García Arrieta y otros. 

SEGUNDO:  NO ACEPTAR la insistencia en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1.199.740 
Actor: Odilia Concepción Rodríguez.

T-1.201.607

Actor: Manuel Cubillos Acosta.

T-1.202.121

Actor: Sandra Viviana Cano Hernández. 

T-1.202.191

Actor: Raul Atuesta Cano.

T-1.202.926

Actor: Isabel Sanchez Mancilla.

T-1.203.068

Actor: Carlos Arturo Fernández y otro. 

T-1.204.755

Actor: Oscar Orlando Daza Florez.

T-1.204.759

Actor: Doris Gladys Velasco Mateus.  

T-1.206.700

Actor: Beatriz R. Estevez Sarría.

T-1.207.623

Actor: Mariela Esperanza Boñalos Rodríguez.

T-1.208.484

Actor: Ventura Manrique Caicedo. 

T-1.210.649

Actor: Sociedad Agrinal Colombia S.A.

T-1.211.702

Actor: Luis Aurelio Clavijo Gutiérrez.

T-1.211.709

Actor: Luis Alfonso Roncancio Ortiz. 

T-1.211.725

Actor: Ana Isabel Clavijo de Reina. 

T-1.211.729

Actor: Luz Marleny Lizarazo Pinzón. 

T-1.211.756

Actor: Pilar del Carmen Alfonso García y otro. 

T-1.211.809

Actor: Mónica Restrepo Trujillo.

T-1.212.559

Actor: Armando Ramos Chaparro.

T-1.213.662

Actor: Ingris Concepción Vadel Cardona.

T-1.213.736

Actor: Nancy Jazmin Mendoza López.

T-1.214.049

Actor: Edilma Vivas Dussan.

TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1.207.608

Actor: Gabriel Enrique Vicioso Jiménez.

T-1.209.159

Actor: Sociedad Lacouture Zúñiga Ltda.

T-1.209.468
Actor: Universidad Francisco de Paula Santander.

T-1.209.593
Actor: Isabel Concepción Marcillo Benavides.

T-1.210.599
Actor: Javier Andrade González. 

T-1.210.655
Actor: Natividad Sarmiento de Roa y otro. 

T-1.210.679

Actor: Orlando Alberto Castillo Farfán. 

T-1.212.596

Actor: Tomás Devia Lozano.

T-1.214.101

Actor: Rafael Eduardo García Arrieta y otros. 

T-1.229.806

Actor: Claudia Ximena Muñoz Alegría.

T-1.230.116

Actor: Marly Briñez.

T-1.230.214

Actor: José Vicente Noguera Paz.

T-1.230.226

Actor: Armando Gutiérrez Galindo y otra.

T-1.231.048

Actor: Rosa Luz Camargo de Mendoza.

T-1.231.883      
Actor: Sandra Patricia Medina Vargas.

T-1.232.077     
Actor: Armando Echeverry Jiménez.

T-1.232.223

Actor: Caja de Compensación Familiar (CAFAM).
T-1.232.348

Actor: Tránsito Prieto de Gutiérrez. 

T-1.232.638
Actor: Luz Dary Beltrán Gómez.

T-1.233.004

Actor: Blanca Inés Pachón Castro.

T-1.233.012

Actor: María Elena David García.

T-1.233.809

Actor: Jorge Luis Martínez.

T-1.234.085

Actor: Darío Platarrueda Vanegas.

T-1.234.172
Actor: Ana Elvia Medina en representación de Germán Pérez Pérez.

T-1.234.185
Actor: Mariela Leonor Chavarriaga Campo.

T-1.234.274
Actor: Rafael Orlando Toloza Fandiño.

T-1.234.490
Actor: Raquel Beltrán Chávez en representación de María Elisa Chávez.

T-1.234.523
Actor: Diana Mirella Leiton Ramírez.

T-1.235.412
Actor: Humberto Polanía Montenegro.

T-1.235.514
Actor: Ciro Libardo Forero Jiménez.

T-1.236.667
Actor: Rodrigo Varela Florez.

T-1.236.669
Actor: Andrés Múnera Vélez.

T-1.237.720
Actor : Yor Lady Corrales Castañeda.

T-1.238.314
Actor: Otoniel Alberto Cifuentes. 

T-1.238.329
Actor: Carlos Alberto Bejarano Castillo.

CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del veintiocho (28) de noviembre de  dos mil cinco (2005) que no fueron expresamente mencionados en el numeral anterior. 
QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO: JAIME ARAUJO RENTERÍA.

T-1.210.679

Actor: Orlando Alberto Castillo Farfán.

T-1.232.223

Actor: Caja de Compensación Familiar (CAFAM).

T-1.232.638

Actor: Luz Dary Beltrán Gómez.
T-1.236.667

Actor: Rodrigo Varela Florez.
MAGISTRADO: ALFREDO BELTRÁN SIERRA.

T-1.210.599

Actor: Javier Andrade González.

T-1.232.077     
Actor: Armando Echeverry Jiménez.
T-1.234.172
Actor: Ana Elvia Medina en representación de Germán Pérez Pérez.
T-1.235.514

Actor: Ciro Libardo Forero Jiménez.
MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA.

T-1.210.655

Actor: Natividad Sarmiento de Roa y otro.

T-1.231.048

Actor: Rosa Luz Camargo de Mendoza.

T-1.234.085

Actor: Darío Platarrueda Vanegas.

T-1.235.412

Actor: Humberto Polanía Montenegro.

MAGISTRADO: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO.

T-1.212.596
Actor: Tomás Devia Lozano.

T-1.230.226

Actor: Armando Gutiérrez Galindo y otra.

T-1.234.490
Actor: Raquel Beltrán Chávez en representación de María Elisa Chávez.

T-1.237.720

Actor : Yor Lady Corrales Castañeda.
MAGISTRADO: RODRIGO ESCOBAR GIL.

T-1.209.593

Actor: Isabel Concepción Marcillo Benavides.

T-1.230.116

Actor: Marly Briñez.

T-1.234.274

Actor: Rafael Orlando Toloza Fandiño.

T-1.236.669

Actor: Andrés Múnera Vélez.
MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA.

T-1.209.468

Actor: Universidad Francisco de Paula Santander.

T-1.229.806

Actor: Claudia Ximena Muñoz Alegría.

T-1.234.185

Actor: Mariela Leonor Chavarriaga Campo.

T-1.238.314

Actor: Otoniel Alberto Cifuentes. 

T-1.238.329

Actor: Carlos Alberto Bejarano Castillo.
MAGISTRADO: HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO.

T-1.214.101

Actor: Rafael Eduardo García Arrieta y otros.
T-1.233.004

Actor: Blanca Inés Pachón Castro.

T-1.233.012

Actor: María Elena David García.

T-1.231.883      
Actor: Sandra Patricia Medina Vargas.

MAGISTRADO: ÁLVARO TAFUR GALVIS.

T-1.209.159

Actor: Sociedad Lacouture Zúñiga Ltda.

T-1.230.214

Actor: José Vicente Noguera Paz.

T-1.234.523

Actor: Diana Mirella Leiton Ramírez.

MAGISTRADO: CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ.

T-1.207.608

Actor: Gabriel Enrique Vicioso Jiménez.
T-1.232.348

Actor: Tránsito Prieto de Gutiérrez.

T-1.233.809

Actor: Jorge Luis Martínez.
SEXTO: ACUMULAR los expedientes T-1.238.314 y T-1.238.329, seleccionados y repartidos al Doctor Marco Gerardo Monroy Cabra, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión a que fueron repartidos.
SÉPTIMO: ACUMULAR los expedientes T-1.233.004 y T-1.233.012, seleccionados y repartidos al Doctor Humberto Antonio Sierra Porto, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión a que fueron repartidos.

OCTAVO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004.
NOVENO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RODRIGO ESCOBAR GIL

Magistrado

MARCO GERARDO MONROY CABRA

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General 
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